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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

133 MADRID NÚMERO 5

EDICTO

El secretario judicial del Juzgado de lo social número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.171 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don Jesús Díez Garrido, contra Instituto Nacional
de la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social, “Mutual Cyclops, Mutua
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales”, y “Gonyace, Sociedad Limitada
Unipersonal”, sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto

Magistrada-juez de lo social, doña Ángela Mostajo Veiga.—En Madrid, a 26 de no-
viembre de 2010.

Parte dispositiva:

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia a favor de la parte eje-
cutante “Mutual Midat Cyclops”, frente a “Gonyace, Sociedad Limitada Unipersonal”, por
la cantidad de 722,37 euros en concepto de principal, más 44 euros y 73 euros calculados
provisionalmente para intereses y costas.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Gonyace, Sociedad Limitada Uni-
personal”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de abril de 2011.—El secretario judicial (firmado).
(03/15.586/11)
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